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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-4506   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante 
el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medicina Intensiva 
en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, y plazas ofertadas.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido en 
la Orden SAN/45/2017, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medicina Intensiva en las Instituciones Sanita-
rias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 
de enero de 2018), de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Califi cador y según lo 
previsto en la Base séptima de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 
   

 Primero.- Publicar la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el citado proceso se-
lectivo, según fi gura en el Anexo I, y conforme establece la Base 7.4 de la Orden SAN/45/2017, 
de 29 de diciembre. 

 Segundo.- Hacer públicas las plazas ofertadas, recogidas en el Anexo II de esta Resolución, 
a la relación de aspirantes que han superado el referido proceso de selección. 

 Tercero.- Otorgar a dichos aspirantes un plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 
 b) Original o fotocopia compulsada de la certifi cación o título académico exigido para su 

participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Certifi cado de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 

se deriven del correspondiente nombramiento emitido por los Servicios de Prevención que in-
dique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 d) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 La citada documentación se verifi cará de ofi cio por la Administración, salvo que la persona 

interesada no preste su consentimiento en el apartado correspondiente del Anexo III, en cuyo 
caso deberá aportarla dentro del plazo indicado. 

 Cuarto.- Junto con la documentación exigida en el apartado tercero, la relación de aspiran-
tes, a la vista de las plazas ofertadas relacionadas en el Anexo II de la presente Resolución, 
deberán cumplimentar y presentar solicitud en el modelo que se adjunta como Anexo III, 
indicando la plaza ofertada donde desean su adscripción, en el mismo plazo de veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de esta resolución, no pudiendo anular 
ni modifi car su solicitud una vez terminado el plazo de presentación. 

 Quinto.- Asimismo, y a efectos de su nombramiento como personal estatutario fi jo de la 
mencionada categoría, el Anexo III contiene una declaración jurada o promesa de no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de separación del servicio de cualesquiera Adminis-
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traciones Públicas en los seis años anteriores a la convocatoria, ni de condena por sentencia 
penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 Sexto.- Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, así como quienes, a la vista de la documentación presentada o verifi cada de 
ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, no se podrán nombrar y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 
instancia. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a las personas interesadas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Base 9.1 de la Orden de la 
convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, cabe interponer potestativamente recurso de reposición 
ante el consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 13 de mayo de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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ANEXO I 
Relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría 
estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medicina Intensiva en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO PUNTUACIÓN 

1 BALLESTEROS SANZ, MARIA ANGELES ****0965* L 162,8550 
2 HERNANDEZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL ****1351* L 160,0200 
3 DOMINGUEZ ARTIGA, MARIA JOSE ****0086* L 157,6300 
4 SUBERVIOLA CAÑAS, BORJA ****9999* L 155,2400 
5 GONZALEZ CASTRO, ALEJANDRO ****0431* L 151,5550 
6 HOLANDA PEÑA, MARIA SOLEDAD ****5798* L 150,6800 
7 RUBIO LOPEZ, MARIA ISABEL ****0063* L 149,7550 
8 BURON MEDIAVILLA, FRANCISCO JAVIER ****1161* L 149,3250 
9 OTS RUIZ, ELSA ****4114* L 136,1875 
10 PEÑASCO MARTIN, YHIVIAN ****8793* L 128,1175 

ANEXO II 
Plazas ofertadas a la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición, a la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medicina Intensiva en las Instituciones Sanitarias de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria 

Nº PLAZAS GERENCIA LOCALIDAD (1) 

10 GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” SANTANDER  

(1) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente 
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